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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO DE

TRIGÉSIMA sÉPTMA sESIóN ExTRAoR

En Io Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, sien
moyo de dos mil veintiuno, en el Solón d
Tribunol de Justicio Administrotivo. ubico
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque,
dlspuesto por los ortículos 3 y 4 7 numerol l
Justicio Administrotivo del Estodo de Joli
integronles de lo Solo Superior del Tribunol d
de JoIisco, MAGISTRADO JOSÉ RAMóN
MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO, M
AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerd
de celebror Io Trigésimo Séptlmo Sesión
poro lo cuol el Presidenie de lo Solo Sup
tome listo de qsistencio poro lo consloioció

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
presenles:

Mogistrodo FANY LORENA JTMENEZ AGUTRRE
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pres
Mogistrodo JoSE RAMóN JtMÉNEz GUTTERRE

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de
que se encueniron presenies los tres Mogist
de este órgono jurisdiccionol, por lo que exi
sesionor consideróndose como vólidos y le
pronuncien, conforme lo estoblecen los o
Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del R

Justicio Adminisfrotivo del Eslqdo de Jolisco

El Mogistrodo Presidente, declqro obierto
puntos señolodos en el siguienle;

ORDEN DEt

1. Listo de osistencio, constoloción de
correspondiente;

2. Aproboción del Orden del Díq;
3. Recepción del oficio ?775/2021 que re

Sexto Tribunol Colegiodo en Moterio
yelotivo ol Juicio de Amporo número 228

§TICIA ADMINISTRATIVA
Lrsco

INARIA DOS MIL VEINTIUNO

o los colorce horos del once de
Sesiones de lo Solo Superior del
o en lq Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod, conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reu nieron los Mogistrodos
Justicio Administrotivo del Estodo
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ Presidente,
ISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ

S SERGIO CASTAÑEDA FIETES, O fiN
oordlnorio de dos mll velnlluno,
or, solicito ol Secretorio Generol
del quórum legol.

de osislencio o los Mogisirodos

(Presenle)
nte)
. (Presente)

cuerdos, hogo del conocimiento
dos que inlegron lo Solci Superior
e el quórum legol requerido poro
oles los ocuerdos que en ello se
iculos ó7 de lo Constitución del
ribunol de Justicio Adminislrolivo
glomento lnferno del Tribunol de

o presente ses¡ón y propone los

A:

ile el Secretorio de Acuerdos del
dministrotivo del Tercer Circuito,
2020, medionte el cuol re utere o

Ésrun s
ONCE

IM IÓN ExTR

l/3
TRI

M DE DOS MIL
NAR I

quórum legol y declorotorio



Illbunol d. Ju3ilclo Admlnldfollvo
dal Biodo d. Jqlltco

este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio del
expediente del Recurso de Apeloción 653/2020 en cumplimiento ol Juicio
de Amporo 228/2020 del Sexfo Tribunol Colegiodo en Moterio
Administrotivo del Tercer Circuito.

1

En uso de lo voz el Moglstrodo Presldenle, en reloción ol punfo número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.

-2-

El Mogistrodo Presidente JOSE RAMóN JIMENEZ GUT|ÉRREZ: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

-3-

En uso de lo voz el Mogishodo Presidenle: El punto número tres del orden del
dío, es lo recepción del oficio 277512021 que remite el secretorio de Acuerdos
del sexto Tribunql colegiodo en Moterio Adminislrolivo del Tercer circuilo,
relotivo ol Juicio de Amporo número 22812020, medionte el cuol requiere o
esle Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

Los Mogistrodos quedoron
referencio.

enterodos del contenido de los oficios de
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Eh uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe, el siguiente punio del orden del dío
es relotivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecio de
sentencio del expediente del Recurso de Apeloción 6s3l2o2o en
cumplimienlo ol Juicio de Amporo 277s/2021 del sexlo Tribunol colegiodo en
Moterio Administrotivo del Tercer Circuilo.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de Acuerdo:

TRIGÉSIMA SÉPTI EXTRAOR
ONCE DE DOS MIL V

ACU/SS/0r /37
Orgónico del

/E/2O21. Con fundomenf o en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, en

reloción con el ortículo 2l frocción lv del Reglomento lnferno del Tribunol de
Justicio Admlnislrolivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de volos de los Mogistrodos integrontes de Solo
Su eflor.
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En uso de Io voz el Secretorio Generol de
que no exislen puntos pendientes por deso

cuerdos: Mogisf rodos les informo
gor poro lo presente Sesión.

En uso de voz el Moglstrqdo Presidente: en vi ud de hober ogotodo los punlos
del orden del dío de esto Sesión Exiroordin
qu¡nce minulos del once de moyo de dog
mismo. Firmon lo presente oclo poro const
de lo Solo Superior, Presidente JOSÉ RAM

rio siendo lqs colorce horog con
veinlluno, se concluye con lo

BRAVO CACHO Y FANY LORENA JIMÉNEZ A UIRRE, onte el Secretorio Generol
de Acuerdos de lo Solo Superior, SERGIO
do fe. ------

TAÑEDA FLETES, quien ouforlzo y

ADO JOS RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉR EI
Presidenle de lo Sqlo Superlor

MAGI RA AVO CACHO
e lo Solo Superlor
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ACU lSS /02/37 / E/2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lq Ley Org
Administrotivo del Eslodo de Jolisco, o
Administrqtivo del Esfodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de
Justicio Adminlsirotivo del Eslodo de Jolisc
volos el proyecto de sentencio del e

eloción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del fribunol de Justicio
culo 82 de lo Ley de Jusiicio
rtÍculo l8 frocciones ll y Vltl y 19
ciq Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
pedienteó53/2020 Recurso de

lnlegronte de I
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